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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Presidencia del Consejo de Ministros.=Excmo. señor: 
La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

De Real orden lo digo á Y. E. para su noticia y efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. E. muchos años. Barcelona 29 
de Junio de 184-5.=Ramon María Narvaez.=Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación de la Península.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Atendiendo á los méritos y servicios del brigadier de 
infantería D. Ramón de Barrenechea, gobernador de la 
plaza de San Sebastian, vengo en promoverle al inmedia
to empleo de mariscal de campo.

Dado en Barcelona á 27 de Junio de 18 i 5.— Esta ru
bricado de la Real mano.— Ei Ministro de la Guerra, l la 
món María Narvaez.'

Excmo. Sr. : Accediendo la Reina (Q. D. G.) á los de
seos manifestados por Y. E. al remitir á este ministerio 
de mi actual cargo con carta número 91 una invitación 
dirigida á los capitanes generales que han sido de esas 
islas desde el tiempo de su conquista que aun vivan y 
a las familias de ios que ya no existen para que se sir
van facilitar sus retratos con objeto de colocarlos en el pa 
lacio de la capitanía general, según lo están los de la Ha
bana y Puerto-Rico, del mismo modo que adornan ios 
palacios episcopales los de los prelados, ha tenido á bien 

'.resolver S. M. que se publique en la Gaceta con recomen
dación, á fin de que se cumpla el importante objeto que 
se lia propuesto Y. E. , en el cual esta interesado el Esta
do y ios varones ilustres que han gobernado dichas islas 
en distintas épocas, siendo al propio tiempo su voluntad 
que en lo sucesivo los capitanes generales de las mismas 
al dejar el mando coloquen sus respectivos retratos en el 
lugar destinado al efecto.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Barcelona 29 de Junio de 1845. —  Narvaez. — Sr. capitarx 
general de Filipinas.

Gobierno y  capitanía general de Filipinas.—Sección de guer
r a .^  Excm o. Sr. : Echándose de menos en este Real palacio los 
retratos de los capitanes generales que han gobernado estas islas 
desde su conquista por el célebre adelantado D. M igue! López de 
Legaspi hasta nuestros d ia s , de que no carecen los de la Habana 
y P uerto-Ilico , del mismo modo que aJb'rnau los palacios epis
copales los de los prelados que sucesivamente los han ocupado, 
he creído conveniente, al objeto de subsanar del modo posible 
este notable descu ido, dirigir á mis antecesores que aun viven 
y  á las familias de los que ya no existen la invitación que ad
junta tengo el honor de acompañar á V. E. por si S. M. tuviese 
la dignación de mandar se inserte en la Gaceta con la recomen
dación que sea de su Real agrado , y  disponer al mismo tiempo 
que en lo sucesivo los capitanes generales de estas islas al entre
gar el mando á sus sucesores coloquen su retrato en cd lugar 
destinado al efecto.

Dios guarde á V . E. muchos años. M anila 10 de Enero 
de 1 845 .= E xcm o. Siv=*Nareiso Clavería.— Excm o. Sr. Secretario 
de Estado y  del Despuedo de la Guerra.

Gobierno y  capitanía genera! de Filipinas.^— El gobernador 
capitán general de F ilip inas, considerando que nada seria mas 
propio para adornar el salón de corte del Real palacio en que 
habita que una colección completa de los retratos de los gober
nadores que han tenido estas islas desde los tiempos de la con
quista , los que al mismo tiempo que perpetuasen su memoria 
fuesen como un recuerdo histórico de los hechos que ilustraron 
Ja época de su gob iern o, tiene el honor de invitar á sus dignos 
antecesores que aun viven, y á las familias ó descendientes de 
los que han tallecido, se sirvan remitirle sus respectivos retratos 
al óleo en cuadros de 51) pulgadas españolas de largo y  58 de 
ancho, de medio cuerpo tamaño natural y ropa de las épocas 
respectivas, colocando dichos cuadros ea marcos dorados del me-*

jor  gusto y de cinco pulgadas de ancho, quedando en el lienzo 
la capacidad suficiente por debajo de la imagen para que entre 
esta y el canto del marco se ponga el nombre y época ó épocas 
que gobernó estas islas , según se encuentra en la tabla crono
lógica que sigue á continuación :

Serie de los Srcs. gobernadores y  capitanes generales de estas is
las y  tiempo que han gobernado.

El adelantado D. Miguel López de Legaspi desde 1564 has
ta 1572.

El maestre de campo D. Guido de Labrsarcs desde 1572 
hasta 1575.

El doctor D. Francisco de Sande desde 1575 hasta 1580.
D. Gonzalo Ronquillo de Paualoza desde 1580 hasta 1583.
D. Diego R onquillo desde 1583 ha-ta 1584.
El doctor D. Santiago de Vera desde 1584 hasta 1590.
D. Gómez Perez Dasmariñas desde 1590 hasta 1593.
El I iceuciudo D. Pedro Rojas desde Octubre de 1593 hasta 

Diciem bre del mismo.
D. Luis Pérez Dasmariñas desde D iciem bre de 1593 has

ta 1595.
El doctor D. Antonio de Morga desde 1595 hasta 1596.
D. Francisco T ello  de Guzman desde 1596 hasta 1602.
D. Pedro Brabo de Acuña desde 1602 hasta 1606.
D. Rodrigo de V ivero desde 1608 hasta 1609.
D. Juan de Silva desde 1609 hasta 1616.
D. Alonso Fajardo y  Fieuza desde 1618 hasta 1624.
D. Fernando de Silva desde 1625 hasta 1626.
D. Juan Niño de Tabora desde 1626 hasta 1632.
D. Juan Sereso de Salamanca desde 1633 hasta 16o5.
D , Sebastian Hurtado de Carenera desde 1635 hasta 1644.
D. Diego Fajardo desde 1644 hasta 1655.
D. Sahiniano M anrique de Lara desde 1653 hasta 1663.
D. Diego Saludo desde 1663 hasta 1668.
D. Juan Manuel de la Peña Bonifaz desde 1668 hasta 1669*
D. Manuel de León desde 1669 hasta 1677.
D. Juan de Vargas desde 1678 hasta 1684.
D. Gabriel Guruzcalegui desde 1604 hasta 1689.
D. Fausto Grusat y Góugora desde 1691) hasta 1701.
1). Domingo Zabalbaro desde 1701 hasta 1709.
D. Martin Ursua , conde de Lizarraga, desde a1709 hasta* 

1715.
D. Fernando Bustillo desde 1717 hasta 1719.
D. Fr. Francisco de la Cuesta, arzobispo de M anila, inte

rino, desde 1719 hasta 1721.
Ei marques de Torrecam po desde 1721 basta 1729.
D. Fernando Baldez y Tumon desde 1729 hasta 1739.
D. Gaspar de la Torre desde 1759 hasta 1745.
D. Fr. Juan Archiderra, obispo de N. Segovia, interino, des

de 1745 hasta 1750.
D. José Francisco de Obando desde 1750 hasta 1754.
D. Pedro Manuel de Araudia desde 1754 hasta 1759.
D. Fr. M iguel Espeleta, obispo de Z e b ú , in teriu o , desde 

1759 hasta 1761.
D. Fr. Manuel R o jo , arzobispo de M an ila ,  interino , desde 

1761 hasta 1762.
D. Simón de Anda y SaJazar, oidor, desde 1762 hasta 1764.
D. Francisco Javier de la T orre desde 1764 hasta 1765.
D. José Uaon desde 1765 hasta 1770.
D. Simón Anda y Salazar desde 1770 hasta 1776.
D. Pedro de Sarrio, interino, desde 1776 hasta 1778.
D. José Basco y Vargas desde 1778 hasta 1787.
D. Pedio de Sarrio, interino, desde 1787 hasta 1788.
D. Félix Bcrenguer de Murquiuu desde 1788 hasta 1793.
D. Rafael Mana de Aguilar desde 1793 hasta 1806.
D. Mariano de Folgueias, interino, desde 1806 hasta 1810.
D. Manuel González Aguilar desde 4810 hasta 1813.
D. José de Gardoqui y Jaraveitia desde 1843 hasta 1816.
D. Mariano Fernandez F oigueras, in terino, desde 1816 

hasta 1822.
D. Juan Antonio Martínez desde 1822 hasta 1825.
El Excm o. Sr. D. Mariano R icafort desde 18*5 hasta 1830.
El Excm o. Sr. D. Pascual Burile desde 1830 hasta 1835.
El Excm o. Sr. D. Gabriel de Torres desde M arzo de 1835 

hasta Abril dei mismo año.
D. Joaquín de Crutne, interino, desde Abril de 1835 hasta 

Setiembre del propio año.
D. Pedro Antonio Salazar, interino, desde Setiembre de 

1835 hasta 1837.
El Excmo. Sr. D. Andrés Gaicía Camba desde 1837  has

ta 1838.
E l Excm o. Sr. D. Luis Raediza bal desde 1858 hasta 1841.
El Excm o. Sr. D. Marcelino Oraa desde Í841  hasta 1845.
El Excmo. Sr. D. Francisco de Paula. Alcalá desde 1845 has

ta 1844.— Clave» ia.

 MINISTERIO D E  M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

Excmo. S r .: He ciado cuenta á S. M. la Reina (O. D. G.) 
de la comunicación de V. E. de 27 de Junio anterior', eii 
la que inserta un escrito de la junta sindical de agentes 
de cambios de la misma fecha, consultando: primero, si 
en la ejecución del art. 57 de la nueva ley provisional 
de la Bolsa de esta corte lia de ser el tribunal de comer
cio el que ha de mandar hacer efectivas las reclamaciones 
contra los depósitos de los agentes, ó si ha de ser la mis
ma junta la que, con presencia de ellas, ha de disponer 
desde luego que se hagan efectivas: segundo, que para 
el ai t. 6.2 se hace precisa una orden del Gobierno en que 
se marquen las épocas en que se han de arreglar los ti
pos de los valores en depósito, mediante á que es impo
sible que esten representando siempre 600,000 rs. efecti
vos por las frecuentes y aun diarias variaciones de los 
precios; y tercero, que si bien por el artículo adicional 
tiene el Gobierno la consideración de reservar las plazas 
á los actuales agentes hasta que puedan hacer el depósito, 
sin otra gestión que practicar que la de constituir este, lá 
junta observa que por la disposición de que queden sus
pensos é inhabilitados si dentro de los 15 dias á la publi
cación del decreto no hacen el depósito, se les imposibi
lita de poder concluir los negocios á plazo de que esterx 
encargados, y  no hayan vencido, lo que puede ocasionar 
perjuicios de consideración., y  que deben evitarse, man
dando que la ley en todas sus partes comience á re^ir á 
los 60 dias de su publicación. °

Enterada de todo S. M. se ha servido mandar, en cuan
to al primer extremo dé la consulta, que la ejecución del 
citado art. 57 corresponde á la junta sindical, como fo 
han debido verificar tocias las juntas desde la creación de 
la Bolsa respecto al art. 123 de la ley actual de 10 de 
Setiembre de 1831, :  puesto que ambos‘ artículos son idén
ticos en su espíritu y texto sobre el particular. En cuan
to al segundo extremo, que no se h a g a  novedad en las 
épocas mareadas ya para arreglar los tipos de los valo
res en depósito que tienen actualmente los agentes, á sa
ber, el fin de Junio y el fin de Diciembre; y con respec
to al tercer extremo, que la junta sindical cuide bajo su 
responsabilidad de que se lleven á debido efecto las ne°-0.  
daciones á plazo hechas por los agentes que queden in
habilitados por no verificar el depósito que la nueva ley 
exige y que no hayan vencido, para lo cual tomará las 
disposiciones convenientes, entre ellas la de que no se de
vuelvan las fianzas de aquello; hasta que eslen extingui
das todas sus responsabilidades, sirviéndole de norma 
la conducta de las anteriores juntas sindicales al fallecí- 
miento ó cesación de algún agente,. . . .  o o

Ai propio tiempo ha tenido á bien mandar S. M. que 
para la ejecución de la nueva ley provisional se observen 
las aclaraciones siguientes:

V. Que la junta sindical pase al gefe político, y esto 
al Gobierno en el mismo di i en que so cumplan los 15 
en que los agentes deberán presentar la nueva lianza , una 
nota de los que lo hayan verificado, y que sus nombres 
se pongan en un cartel, que se fijará en la Bolsa.

2? Que para evitar dudas é interpretaciones, los ac
tuales agentes habrán de presentar las fianzas en el tér
mino de 60 dias, en que debe ponerse en ejecución la nue
va ley provisional, y cíe no hacerlo cesarán de ser agentes; 
en la inteligencia de que los que las presenten pasados los 
lo dias desde la publicación de la ley tendrán que obte
ner la rehabilitación Real para poder ejercer sus cargo,.

Y  3Í Que para la fiel redacción del Boletín oficial do 
cotización , el inspector tome las medidas convenientes á 
fin de que el número, cantidades y precios de ios (decios 
públicos se pongan en él con toda exactitud.

De Rcai orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, 
el de la junta sindical y demas efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 2 de Julio 
de 1845 .=A n n ero ,=S r. gefe político de Madrid.

M IN ISTERIO DE H ACIEN DA.
E l intendente de Barcelona da parte á este ministerio en i6 

del corriente de la aprehensión verilicada por los mozos de las 
escuadras ele Cataluña en las inmediaciones de Monseny (com ar
ca del B ruy) de 15 fardos de géneros de ilícito com ercio y otros 
tantos reos.



PARTE NO OFICIAL

N O TICIAS EXTRAN G ERAS

GRAN BRETAÑA.

Londres 24 de Junio.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta , 99 4 /4 .
España: Deuda activa, 29 3 /8 .
Tres por Í 0 0 , 41 1 /8 .

La Reina de Inglaterra pasó revista el sábado á la escuadra 
fondeada en Spithcad. A las diez de la mañana, el yaeht. ancló á 
la vista de Norriscatsle (isla de W ig h t), y poco 'después el ca
pital* lord Adolfo Fitz-Clarence , vestido de gran uniforme, abor- 
d> á tierra en la falúa Real para lomar á su bordo á S. M ., al 
Príncipe Alberto y á su comitiva. Al entrar S. M. en el Victo
ria and-Albert se enarboló el pabellón en el palo mayor , y di
rigió la proa hacia la escuadra. Eii Spilhead , los lores del a l-

f'iirantazgo que estaban á bordo del B lack-lia gle 1 nerón rend
idos en el yacth por S. M. y el Principe. El yachl Real levo 

de nuevo el ancla, y pasó por medio de la escuadra (orinada cu 
dos líneas. En el mismo acto la artillería hizo una descarga ge
neral, cubriendo la escena de un velo espeso de humo. En bre
ve cesó el estruendo, y  los navios dispararon alternando un solo 
tiro. Durante este tiempo, S. M. y  el Principe pasaron sucesiva
mente á bordo del San V icente , del Trafalg~r y del Albion. 
Concluida la inspección, los capitanes de dichos buques 1 nerón 
presentados á la Reina, que se dignó ascenderlos al grado de 
capitau. ( Standard.)

Se han recibido noticias de N ueva-Y ork, fecha del 2 de 
Junio.

Dicen haber llegado á aquella capital el marques de Talaru, 
á quien se supone enviado de Francia con una misión particular 
concerniente á los asuntos de Tejas.

Méjico se hallaba en completa disolución. Ademas de la Ca
lifornia , otras dos provincias amenazaban separarse de la íedera- 
cion. {Id .)

FRANCIA.

Paris 25 de Junio

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 , 121-55.
Tres id ., 83-75.
Acciones del Banco, 3290.
España: Deuda pasiva, 7 1 /2 .

E l mariscal Soult, retenido en su casa por una indisposición, 
too se ha presentado hoy en la Cámara de los Diputados.

{P resse.)

En Lubeck se ha recibido el 19 del corriente la noticia de 
la llegada del Rey de Prusia á Copenhague. (Gac. de Berlin.)

La capilla de Sun Fernando, construida en el mismo sitio en 
(donde el Príncipe Real perdió la vida, se ha concluido ya. Es 
de un gusto noble y sencillo.

El duque de Orlcaus está dormido sobi'e su sepulcro, dcstan- 
nando la cabeza entre las manos de un ángel, el cual representa 
1 última inspiración de la Princesa María, que falleció antes 
que el. ( Presse.)

El Rey Leopoldo sale el jueves para Londres: su ausencia 
solo durará 15 dias. El Gabinete interino diñará hasta su regre
so de Inglaterra, y entretanto quedarán suspensas las combina
ciones ministeriales. {Debutsi)

Escriben de Chambery que el obispo de Mompeller ha pasado 
á hacer una visita al Rey de Cerdeña, su antiguo condiscípulo, 
quien le lia recibido con la mayor cordialidad. {Id .)

La nueva Gaceta de Zurich del 21 de Junio da los siguh n - 
tes detalles sobre la evasión del doctor Sleiger:

El 20 al medio dia , el doctor Steigcr , después de un des
canso de seis horas, ha continuado su viaje hácia Francideld. T o 
da la ciudad queria verle: su partida parecía un triunfo. El pu< -  
blo estaba forma lo en ala en las calles por donde debía [jasar el 
carruaje. En vVin.stlu rtliuir, donde el doctor pasó la noche, fue 
tan grande el gentío como en Zurich. La sociedad lilarmónica de 
la ciudad le dio una serenata, que fue seguida de un concierto. 
Sede ofreció en seguida una cena de 200 cubiertos. EÜ coronel 
w ess cumplimentó al doctor en nombre de todos los presentes. 
Sobre las montañas de Ilonggcr y sobre el Allis hubo fuegos 
artificiales con el fin de que todo el pais pudiese tomar paite 
en el júbilo general.

Los tres libertadores del doctor Steiger han dirigido á la 
policía de Lucerna una caita, cuyo último párrafo está concebi
do en estos términos:

«Nosotros hemos cooperado espontáneamente y  de propósito 
deliberado á la libertad del doctor Sleiger. i\o tenemos ningún 
cómplice en Lucerna. Otro cantón nos había remitido una doce
na de pasaportes, ninguno de los cuales poúia sei nos de utili
dad; mas una feliz circunstancia vino cu nuestio auxilio. El 
lunes anterior tuvo el alcaide de la T orre , Stadler , precisión de 
marchar á ilim k irek , y entiególa llave de la piisiou de Sleiger 

al calió Birrer , su segundo. Este cotejó la llave con nueve de 
las doce de que se componía cí llavero, y i^oló que solo se ne
cesitaba hacer un pequeño cambio á otra que el habia mandado 
construir, lo cual verificado abrió la puerta. No busquéis á nin
gún cómplice, porque seria tiempo perdi o. Hacemos esta decla
ración para que á nadie se moleste inútilmente.» {Id .)

Se lee en un periódico aloman:
Después de haber visitado á Koenigswart, e\ príncipe de 

Mettcrnich se dirigirá el próximo Agosto hácia el Rhin, donde 1c 
esperan el Rey de Prusia y  la Reina de la Gran Bretaña. Esta 
última no irá á Drcsde ni á Berlin. {id .)

El Rey de Sajonia ha Regado á Schoenbrunn. Por la noche 
se ha representado en el teatro del palacio la pieza titulada E l 
Marido en el campo. El Rey y la Reina de Sajonia saldrán de 
Vicna el 18 para volver a Dresde.

Ha estallado una revolucionen Guayaquil, capital de la R e
pública del Ecuador, contra el director actual, el general P lo
res. La población se ha declarado contra el único regimiento na
cional que existe en aquel Estado, forzándole á rendir las ar
mas después de haberle muerto algunos hombres. Flores ha re
unido algunas fuerzas para marchar contra la ciudad rebelde, 
q ue, según se dice, no logrará reducir. Pero como es de un ca
rácter resuelto, se cree que se derramará mucha sangre, a no 
ser que sus soldados le abandoneu en el momento del ataque, 
ó se pongan del partido de los habitantes, que es lo mas pro
bable. {Presse.)

Mr. de Saint-Pñest ha presentado al provecí o de ley sobre 
el presupuesto de ingresos para el año de 18ib  las tres enmien
das siguientes relativas al precio de las cartas y al derecho sobre 
los artículos de [dala:

1? En todo el año de 1846 el porte de las cartas que se 
presenten al franqueo p ra circular en el interior, y cuyo peso 
exceda de 80 kilómetros , pagará 50 céntimos.

Subsistirán por el presente año los precios impuestos por la 
ley de 15 de Marzo de 1827 paia las dos primeras zonas.

2;.1 Las cartas dirigidas á sus familias por los sargentos , sol
dados ó marineros solo salisíarán 25 céntimos.

3? Durante el mismo año el derecho de 5 por 100 estable
cido en beneíicio del Tesoro sobre los artículos de plata quedara 
reducido á un 2 por 100 en toda cantidad que no exceda de 40 
francos, y en un 5 por 100 para la que exceda de 40 á 100.

{D ebuts.)

Las noticias de la In lia alcanzan hasta el 12 de M ayo, y 
ningún interés ofrecen por lo que hace á la parte relativa á la 
historia de los acontecimientos políticos en el Punjab, los cuales no 
han tenido todavía un termino definitivo, á pesar de la rapidez 
con que se han sucedido desde hace algunos meses hasta el pre
sente. En el actual estado del reino de Labore, dos son las úni
cas soluciones posibles; á saber, la concentración del poder ab
soluto en la persona del último ge fe capaz de conservarlo (G ou - 
lab Siug) , ó la anarquía y la intervención inglesa. Para la pri
mera se ha dado ya un gran paso durante el mes que acaba de 
trascurrir. Ya en dicho mes dijimos cómo Goulad Sing habia 
dado muerte á los enviados del ejercito sikhe, encargados de ar
rancarle una parte de sus tesoros; cómo dicho ejercito habia sido 
derrotado en su ataque contra Jamón, fortaleza de toda la con
fianza del autigno caudillo; cómo en una sorpresa nocturna puso 
fuera de combate á 4 ó 5000 hombres; y cómo en tin por un 
raro accidente, después de haber mostrado asi su poder á sus 
guardias pretorianas, les envió de molu proprio el dinero que 
habían tratado de sacarle, y que ávidamente recibieron de su 
generosidad.

Al propio tiempo que sucedía todo esto, se representaba en 
Lahore un drama que iba á servir poderosamente de abono á la 
política artificiosa y terrible del Príncipe de la montaña. Jovva
hir-Sing, Wrmauo de la Reina Madre y Regente del reino des
de la muerte de Hira-Sjng, en la embriaguez de ese poder, que 
era incapaz de sustenU r , se entregó á un odioso acto de vengan
za , que debia cnagenarle la mejor parte de las tropas que com
batían por el bajo las murallas de Jamón. Partidos los oficiales 
franceses, los batallones organizados y disciplinados por A vita- 
b ile , pasaron á las órdenes de un segundo bracmau , llamado 
M izr-Joudha-Ram , de la clase mas elevada, y uno de los ofi
ciales mas bizarros y considerados de la antigua corte de R u n- 
jet-Sing. Habiendo tomado partido con Hira Sing, cuando ocurrie
ron los últimos acontecimientos, fue privado del mando que ejer
cía. Protegido shi embargo por las tropas que le habían sido he
les bábia permanecido en Lahore, donde creia hallarse á cubier
to de la saña de Jowahir.

En efecto, disimuló algún tiempo el nuevo Regente hasta 
que llegó á contener los batallones en la expedición contra Ja
món ; mas apenas los alejó, á pesar de las exhortaciones de la 
Reina, su hermana, se apoderó en pleno consejo de M izr-Joud
ha-Ram , le sacó los ojos, y en seguida le hizo pasear eu un asno 
por todas las calles de Lahore. El desdichado, asi mutilado y  
vuelto á la libertad al dia siguiente, se precipitó desde lo alto 
del terrado de su casa, quedando en el acto muerto del golpe. 
La ciudad entera , aunque acostumbrada de largo tiempo á toJo 
genero de catástrofes, se sintió sumamente conmovida con este 
suicidio, y los gritos de indignación llegaron hasta el ejercito, 
acampa Jo delante de Jamón, en el momento mismo en que Gou- 
lab-Sing hacia uso de su liberalidad con los soldados.

Los batallones de Avilabile, enfurecidos con el tratamien
to de su ge fe , hicieron saber al instante á Goulab-Sing que 
renunciaban para siempre al partido de la corte, y que estaban 
dispuestos á pasarse a el con la única condición de que los ven
gase. Encontrando Goulub-Sing un apoyo inesperado en el 
campo enemigo, se aprovechó ávidamente de la ocasión, y el 20 
de Marzo salió de la fortaleza de Jamón, acompañado solamente 
de sus servidores; y sin mas armas que su sable, se presentó 
de repente en el ejercito sikhe, dirigiéndose sin titubear á las 
tiendas de los batallones de Avitabile , á quienes hizo presente 
que habia confiado únicamente en su honor; pero que teniendo 
que hablarlos á lodos, les encargaba que convocasen sin perdida 
de tiempo á los diputados y á los olicudcs de lodo el cuerpo de 
la expedición. Cuando estuvieron reunidos, se colocó en medio 
de ellos, y dirigiendo su vista indistintamente hácia lo los aque
llos hombres de tiero rostro que lo rodeaban, les dijo de esta 
manera:

«¿Estai resueltos á asesinarme? Pues si lo estáis, ninguna 
ocasión mejor que esta, puesto que me hallo solo e inerme. He 
aquí desnudo mi pecho, y para clavar en el un puñal basta un 
solo brazo. ¿ Preferís reconquistar un Gobierno y una patria? 
Pu s entonces ¿quien mejor que yo puede serviros? Si me ma
táis, ahí os quedará mi carcaj; mas os advierto que el provecho 
no seia gian cosa, poique mis hijos y mi sobrino siempre man
darán en la montaña y conservarán mi fortaleza de Jamón , sin

q u e  licu é is  minea á gozar Jo pai te alguna Je mis tesoros. Si por 
el contrario os lu.llais JcculUos á mejorar la suerte Jet p a í s ,  ro 
me consagraré con celo y Je Imen grado á esta tarea. \ o  pneoo 
enriquecer el tesoro público, lioy dia exhausto, poniendo eii 
el 175 millones de francos, sin contar las riquezas que estondió 
mi padre Dryan-Sing eu ciertos sitios que yo solo se, y os daré 
el mismo s u e ld o  que os dalia mi sobrino tiira-Sing. No csperi is 
mas, porque mas seria imposible, y ningún dinero bastaría; 
pero si queréis que yo os mande y os gobierne como ¡Ministro, 
necesario habrá de ser que se principie por purgar la corte de 
todos a q u e l l o s  que la indisponen contra mi familia, y en primer 
lugar de Jovvahir-Sing. Elegid entre él y yo. Aguardo vuestra
resolución.» r t

La mayoría de la Asamblea respondió con aplausos a este 
discurso, y declaró que no reconocerla otro Ministro que G ou- 
lab-Sing.

Eúi electo , ales !e el día siguiente 22 de Marzo el ejercito sikhe 
se dividió en tres partes, de esla manera; 14000 hombres toma
ron partido con Goulub-Sing, y á cortas jornadas se dirigieron 
con el á L abore, distinguiéndose cutre ellos los batallones de 
Avitabile, constituidos en guardias de la persona de su nuevo 
<vefe; 10,000, qm* permam ci t o o  líeles al partido de .Jovvahir- 
Sing, marcharon aparte siguiendo de pueblo en pueblo el cuer
po de ejercito de.-GtmLb-Siag, sin disimular su hostilidad, pe
ro sin atreverse á romperlty; y íinalmente, otros 10,000 tornaron 
el mismo camino perplejos acerca del partido que deberían adop
tar, aunque siempre dispuestos á incorporarse á Goulab-Sing^ 
caso de no creerle de religión diferente de la del Halsa. En efec
to, Goulab-Sing, dogra de nacimiento, habia sido hasta entonces 
de la religión de la montaña, religión de transición'entre la del 
Punjab y la del Th ibel; pero esta circunstancia era un obstácu
lo de poca monta para un hombre ambicioso; asi fue que al m o
mento anunció á sus tropas su conversión al Grotm th, al libro 
sagrado, al evangelio de Baba-Nanek, y desde aquel mismo dia 
principió á llevar delante un ejemplar de dicho lib ro , y hacer 
leer en su tienda muchos capítulos en cada uno de los subsi
guientes por los gourous ó sacerdotes de la religión sikhe; lo 
cual, hecho con mas ó menos sinceridad, fue aumentando cada 
vez mas el número de sus partidarios.

Solo llevó consigo 60 hombres de un kabila , y sin embar
go el 6 de A b ril, cuando llegó á las puertas de Lahore, su 
ejercito se componía ya de 17,000 adictos á su causa. En cam
bio los 10,000 hombres, que marcharon aparte desde Jamón, 
entraron el mismo dia eu la ciudad y volvieron á ponerse á las 
órdenes de Jowahir, quien el 7 se dispuso á presentar la bata
lla á su com petidor, si bien se detuvo á la noticia de que una 
parte de la caballería, con la cual contaba, se habia pasado á 
Goulab-Sing. Aplazóse la acción al dia siguiente; mas en la no
che del 7 al 8 ,  10,000 hombres, enviados por la viuda de Sou- 
chyt-Sing, al mando de H ierri-Chund, uno de los antiguos ge
nerales de Runjet, vinieron á retorzar el ejercito del montañés. 
Jovvahir-Sing, no esperando conseguir nada por medio de las 
armas, apeló á las negociaciones, y procuró atraer á un lazo al 
antiguo caudillo. Al electo enyió á Goulab una diputación com
puesta de personas de todas las clases de la ciudad , que bajo la 
salvaguardia de su houor le pi lieron que se presentase en el Duc
har (es  decir, ante el gran consejo de Estado, presidí .o por la 
Reina Madre y por. el Maha R a ja ), con el objeto de tratar en el 
de la división de los poderes.

A  pesar de los consejos de sus allegados, Goulab-Sing se 
aventuió otra vez confiado en la buena fe de sus soldados, acos
tumbrados á faltar tan frecuentomen e á e lla , e' hizo su entrada 
en la ciudad montado en un (leíante, y sin mas escolta que los 
60 montañeses que le habían seguido desde Jamón. Señálesele 
para residencia el palacio edificado por No-Nehal , Sing, uno de 
los hijos de Runjet. Apenas hubo entrado en el cuando Jowahir- 
Sing envió á los que alli le habían ron lucido un suitido com 
pleto de cadenas doradas para atarlo y traerlo asi á su presen
cia. Goulab-Sing parecía perdido ; pero contra las previsiones 
mas naturales , las diputaciones que habían prometido proteger 
al antiguo caudillo cumplieron su palabra , y recibieron cou 
gran aspereza al enviado de Jow ahir, lo echaron á pedradas, 
redoblaron las guardias que custodiaban á su huésped y  dispu
sieron no admitir á su presencia á ninguna peisoi.a sin que antes 
hubiese sido registrada y despujada de sus armas. Cosa aún 
mas extraña: la Reina Madre, con una rectitud de juicio y una 
inteligencia que no era de esperar de su raza, comprendió que 
la incapacidad de su hermano podría conducirla á ella y al jo
ven Raja á una ruina segura. Desde entonces abrazó el partido 
de Goulab-Sing contra Jowahir. El 9 de Abril hizo saber á las 
diversas diputaciones del ejercito que se encargaba personalmente 
de la seguridad de G oulab, y que al dia siguiente lo recibiría 
en el gran Durbar.

Efectivamente, el 40 de Abril fue admitido á la presencia de 
la Ríina y del joven Raja,, quienes lo acogieron de la manera 
mas satisfactoria. Goulab correspondió a esta muestra de bene
volencia inclinándose con el mas profundo respeto; y luego, hu
millándose hasta tocar con su frente los pies de la Princesa, le 
oírccio su nazzer o presente de homenaje, el cual se componía 
de 44 lagos de rupias (tres millones y medio de francos), cuatro 
elefantes, igual número de hermosos caballos y  otros artículos 
de menos valor. Durante esta ceremonia se presentó Jovvahir-Sing 
para ocupar su puesta en el consejo; pero su hermana no le per
mitió la entrada hasta haber dejado sus armas á la puerta del 
salón. Presentando entonces ios dos rivales uno á otro, Ies hizo 
que se diesen la mano , y les pidió que se abrazasen. Jovvahir- 
Sing se prestó á ello de muy mala gam , y se retiró poseído de 
furor.

Hasta aqui las noticias oficiales. Los periódicos de Bombay 
anuden , con referencia a cartas particulares, que la Reina M a
dre manifiesta abiertamente el designio de confiar a Goulab-Sing 
la regencia, y de enviar á su hermano Muera de la corte. Resta 
saber si el último de los dos se dejará despojar sin combatir. M u
cho lo dudarnos, puesto que ya ofrece una suma considerable al 
asesino que le libre de su rival. En una ciudad com o Lahore 
no es difícil encontrar bravi\ la vida de Goulab-Sing está pues 
amenazada , y  aunque haya escapado basta el presente, nadie 
puede prever lo que sucederá en lo sucesivo.

La población de B om bay, tanto india como europea , esta
ba sumamente contenta por haber acabado un muelle colosal de 
2000 pies de longitud, y un puente de 157 con cuatro arcos elíp
ticos qne unen las dos islas de Bombay y Salsetle. Esta obra de 
mucha utilidad, y que intercepta y permite cerrar un brazo de 
mar en extiemo insalubre, hace medio siglo que fue reclamada 
por el Gobierno de la India inglesa : mas el estado de su Hacien
da no lo había permitido acceder hasta ahora á los deseos de 
los habitantes de ambas islas. La muger de un rico par sis % dis
cípulo de Zoroastro , sir Jamset jie Jijibhoi , recientemente enno
blecido por el Gobierno de la Metrópoli con el título de cabo.»



Uero, á consecuencia Je  varios actos J e  una munificencia verda
deram ente regia , es quien ha costeado la obra gigantesca de que 
hemos hablado , la cual ha recibido el nom bre de la fundadora, 
Lady Jumsetjie Jijibhoi , y  cuyos gastos han ascendido á 
47,000 libras esterlinas. Esta suma , añadida á otros dones de la 
misma naturaleza, hechos en épocas an terio res, hace subir á dos 
millones y medio de fiancos la cantidad con que esta familia 
indígena ha contribuido al bienestar general.

E l proyecto de un camino de hierro desde Bombay hasta la 
entrada occidental de los Ghaptes se ha abaudonado definitiva
mente. ( Id .)

PORTUGAL.
Lisboa 23 de Junio .

S. M. I. la Sra. duquesa Je  Braganza y la Sra. Princesa Am e
lia han desem barcado á las cuatro de la tarde de este dia en el 
arsenal de la m arina, procedentes de Roterdam . S. M. I. y S A. 
gozan de la mas completa salud. Se han tributado á las ilustres 
viajeras todos los honores debidos á su alta gerarquía. Un con
curso numeroso manifestaba el júbilo que tan feliz regreso le 
causaba. ( Diario do Gobernó.)

NOTICIAS MACIONALESMahon 18 de Junio.
Ahora que han salido de nuestro puerto los buques de guer

ra  Soberano y Manzanaresy maudados el primero por el digno se
ñor de Bustillos y el segundo por el Serrno. Sr. Infante 1). E n
r iq u e , creemos dar una muestra mayor de im parcialidad al con
signar en estas corlas líneas los elogios debidos á la m arina es
pañola. En los tiempos en que se hallaba en el m ayor auge , no 
presentaban sus buques un estado tan b rillan te , no había en 
sus tripulaciones una disciplina tan rígida y severa, ni tanta pre
cisión y regularidad en sus maniobras. Acostumbrados los m aho- 
neses á ver en nuestro puerto buques de todas las naciones, po
demos con toda seguridad afirm ar sin tem or de exagerar que ios 
nuestros puedeu competir con los de las mas aventajadas. Estos 
adelantos, debidos á los incansables desvelos del Sr. M inistro del 
ram o, hacen esperar que la m arina española llegará al grado de 
poder y perfección, sin el cual no puede ser fuerte y grande la 
nación. ( Fomento.)

Sevilla 26 de Junio.
E n la noche del m artes se estrenó el nuevo paseo Je  la 

M agdalena: la inauguración se hizo con la concurrencia de 
muchas^personas y con una banda de música que estuvo tocan
do desde el principio de la noche. Generalm ente ha gustado es
te paseo* porque es m uy lindo y cómodo, y que á mas de embe
llecer el aspecto público, proporciona mucho desahogo á uno de los 
Barrios mas populosos de la ciudad. Agradecemos á la m unicipa
lidad esta m ejora, y el público espera de su celo no olvidará 
las muchas que aun tiene que em prender. ( D . de A.)

Barcelona 26 de Junio.
E n la populosa y fabril villa de Igualada, para cubrir el cu

po que le corresponde en el reem plazo, ademas de haberse ofre
cido los padres de familia y solteros no - sortea bles á contri
bu ir proporcional mente para un objeto tan sag rad o , se dan 
repelidas funciones en el tea tro , en que actores y orquesta tra 
bajan de va lde , y su producto íntegro se aplica á los fondos de 
quintas. Al propio tiempo se dan algunos bailes con el mismo 
objeto. ( Fomento.)  _______ _

En las obras J e  la ex-inquisicion ha perecido hoy un infe
liz trabajador, padre de ocho cria tu ras, según nos han dicho: p re
sumimos que tendrá alguna parte en esta desgracia la im previ
sión que se nota hace ya tiempo en trabajos de esta na tu ra 
leza. (A /.)

Idem  27.
Anoche hubo un magnífico soiree en casa el Sr. cónsul fran

cés, al que asistió una escogida sociedad, notándose entre los con
currentes el Sr. duque de Rianzares y el Sr. M artínez de la Ro
sa. El jard in  estaba entoldado y vistosamente ilum inado , re i
nando en aquella reunión el buen tono y animación que eran de 
esperar. (Id.')

Hoy la Excm a. diputación provincial ba Jado un banquete 
al Sermo. Sr. Infante D. E nrique, al que han asistido los Sres. M i
nistros que se hallan en esta, y ademas algunas peísonas nota
bles dé la  corte y las autoridades superiores de esta capital. (Id .)

In terin  llega á nuestras manos el program a del concierto que 
la sociedad filarmónica de Barcelona dará á beneficio de los se
ñores S arm iento , Ga&lambide y Soler, podemos asegurar que 
tom arán parte en él los socios que componen los coros, los seño
res Grijalba y Lluch y la señorita Corina de F ran co , lo cual re 
vela el laudable celo de aquella corporación en estim ular á los 
artistas españoles, im itando la conducta de los est¿ibl^cimignlos 
extiangeros de igual clase. (Id .).

M añana sale para Esparraguerra el Sr. gefe político cpn el 
facultativo y aposentador de S. M. para preparar el alojam iento 
á la Real fam ilia y personas de la comitiva. ( Id .)

Idem  28.
S. M. y la Real familia siguen gozando de perfecta salud.
Consiguiente á lo q u e  dijimos a y e r , ha marchado el gefe po

lítico y el aposentador de palacio á E sparraguera con objeto de

exam inar y disponer el hospedaje de S. M ., la Real familia y 
servidum bre.

Hoy ha tenido lugar la comi la con que el Sr. M inistro de la 
G uerra ha obsequiado á S. A. el Infante D. Enrique. Las perso
nas invitadas á este banquete sou las que aparecen en la adjunta 
relación. S. A ., en quien resaltan muchas prendas estim ables, al 
lado de la m ayor am abilidad y fina cortesanía, ha cautivado la 
respetuosa adhesión del general y de los convidados por la jovia
lidad y delicadas atenciones que Ies ha dispensado. La mesa, 
preparada en una linda habitación en forma de jard in  , y deco
rada con gusto , ha sido muy bien y elegantemente servida , en
tre los agradables ecos de una banda de música colocada en pa
raje conveniente: el café se hallaba dispuesto en el precioso sa
lón de Garlos III.

Parece que .S . M. honrará con su visita al navio Soberano el 
lunes próximo.

La capital y  principado siguen gozando de completa tran 
quilidad .
Personas convidadas a l banquete dado por el Sr. Ministro de la 

Guerra en obsequio de S. A .  R . el In fan te  D . Enrique.
E l Sr. M inistro Je  E stado ; Sr. duque de R ianzares; Sr. con

de de Bresson, em bajador de F ranc ia ; Sr. Príncipe de Carini, 
ministro de las D os-Sicilias; Sra. Princesa de C arini; Sr. de C a- 
v a lcan ti, ministro residente del B rasil; Sra. de Cavalcanti; se
ñor de Lesseps, cónsul de Francia; Sra. de Lesseps; Sr. capitán 
general; Sr. general segundo cabo; Sr. gefe político y su señora; 
Sr. obispo de esta diócesis; Sr. regente de la audiencia; Sr. in ten
dente de la provincia; Sr. Atienza, secretario del Infante; seño
ra marquesa de Y^alverde; Sra. condesa de Belascouiu; Sra. m ar
quesa de Selvallorida; Sr. marques de M alpica; Sr. duque de 
la Roca; Sr. de A rana, introductor de embajadores; Sr. gene
ral conde de V islaherm osa; Sr. general Rus deO lano ; Sr. coronel 
Bustillos, capitán del navio Soberano; Sr. P ee l, agregado á la 
legación inglesa; Sr. de Zaragoza, Diputado á Cortes; Sr. Briz, 
gefe superior d e  la medicina m ilitar; Sr. coronel O rtega, secre
tario particular del Sr. M inistro de la G uerra ; Sr. ayudante de 
canqx) de servicio; Sr. oficial de la guardia del general.

(Heraldo?)

Cádiz 27 de Junio.
Los periódicos de G ibraltar dicen que se ha presentado á 1 

vista de T ánger una escuadrilla francesa, compuesta del bcrgan 
tin de guerra Cygne y de los vapores V d o z  y T itán . A bordo d 
este ú ltim o buque va el general Delarue. (Com.)

MADRID 5 DE JULIO.

BAÑOS.
Con motivo de abrirse en este mes los acreditados baños m i

nerales de T rillo , creemos hacer un servicio al público inser
tando el reglam ento aprobado por S. M. para el gobierno inte* 
rior de los expresados baños, y cuyos artículos dicen a s i :

Art. 1? La tem porada de baños comienza el dia 15 de Ju  
nio y term ina el 21 de Setiembre.

Art. 2? Antes de principiarse la temporada, recibirá el adm i
nistrador un libro en blanco, encuadernado, foliadas sus fojas, 
llevando la prim era y últim a el sello de la gefalura. Este libro
se dividirá en ties parles: en la prim era se sentarán los enfer
mos que se bañen diariam ente , según se vayan presentando á 
sacar la papeleta de pago; en la segunda los nombres de los que
se hospeden en el recinto de los baños, especificándose los dias
de entrada y sa lid a , clase de habitación en que han vivido, y las 
cantidades satisfechas por inquilinato; en la tercera se anotarán, 
bajo las mismas reglas, los nombres de los dueños de los carrua
jes que se encierren en las cocheras del establecimiento.

Art. 32 La administración se abrirá todos los dias á las cua
tro  de la tarde para el despacho de las papeletas de pago.

A rt. 4? A las seis en punto Je  la tarde se adjudicarán por 
rigorosa antigüedad, entre todos los bañistas presentes, las horas 
que haya vacantes. Obtenida la papeleta de 'pago , el enfermo 
tiene derecho á ocupar la pieza y pila de baños que le haya 
correspondido duran te la hora anotada en dicha papeleta.

A rt. 5? La antigüedad se acreditará por la lista num erada 
que el director pasará á la administración de los enfermos qne 
se hayan presentado á hacer las historias de sus dolencias, y por 
la papeleta que estos reciben, expresiva del orden que han de 
observar en el uso del remedio m inera l, en la que irá sentado el 
núm ero que á cada cual ha correspondido en el registro general.

Art. 6? El precio de cada baño es el de 4 rs. por persona.
Art. 72 En el acto de sacarse la papeleta de pago, sentará el 

adm inistrador el nombre del enfermo en el libro que expresa 
el art. 2? , y  una vez ejecutada esta operación, bajo ningún con
cepto se devolverá el valor del baño.

A lt. 8? E l adm inistrador solo d^rá la papeleta que ha de 
servir al dia inm ediato; es decir, que no podrá cobrar sino el 
valor de un baño.

Art. 9? Si el bañista á las seis de la tarde no ha sacado la 
papeleta de p ag o , se dará por vacante su h o ra , y se adjudicará 
al mas antiguo de los presentes que la soliciten.

Art. 10. Para que el adm inistrador pueda dar papeleta de 
pago, el enfermo debe presentar la del d irec to r, expresiva del 
m anantial en que ha de bañarse, y del orden que ha de seguir 
en el uso de los baños. Esta papeleta , para que sea vá lid a , ha 
de tener la fecha del dia en que el bañista acuda á sacar la de 
pago.A rt. 11. Cuando el enfermo interrum piese el uso Je  los ba
ños por cualquier m otivo, habrá el adm inistrador de exigir 
nueva papeleta del director.

Art. 12. Los bañeros recibirán del adm inistrador, después 
de oscurecer, los estados firmados de los enfermos que se han de 
bañar al dia inm ediato, y con el V? B? del director se fijarán 
en los sitios señalados para conocimiento y satisfacción de los en
ferm os, y para el orden de horas y  método que ha de observar
se en el uso de los baños.

Art. 13. Los bañeros no perm itirán se bañe ningún enfermo 
si no está puesto en el estado y sin que presente tam bién la pa
peleta del director y  la de pago del administrador.

Art. 14. Los bañeros no eonsentiráu se banen los enfermos 
sino en las horas que les haya correspondido, ni abrirán  los ed i
ficios sino en las señaladas por el director.

Art. 15. Los bañeros, cuando un enfermo perdiese la hora 
por haber llegado tarde , le bañarán en la primera que vaque; y 
en el caso que hubiere dos ó mas » igetos de los comprendidos

en este artícu lo , el mas antiguo se bañará prim ero, y asi eonsp- 
cu ti va mente.

Art. 16. Los pobres se bañarán en las horas que el director 
señale y bajo el método que indique: lo mismo ha de entender
se con los militares.

A rt. 17. Pa ra ser considerados como indigentes, y por con
secuencia acreedores á la asistencia y baños (gratis) y  demas au
xilios q u e d a  el establecimiento , entrada en el hospital £fe. , se 
necesita justificar pobreza por medio de una información de tes
tigos, practicado de oficio ante Ja autoridad judicial de donde 

ro« edan los enferm os, con citación del procurador síndico, y el 
uto de aprobación jud ic ia l, en términos que no quede duda de 
a certeza del hecho.

Art. 18. Cuando los enfermos procedan de establecimientos 
públicos de beneficencia , ba.staiá un atestado del g- fe de ellos.

Art. 13. El hospital esta dota lo de 12 plazas para ambos 
sexos: se da en él a lb ergue, asistencia, botica , y cuando lo per
miten los fondos, ración de libra y media de pan, tres cuarte
rones de carne, dos onzas de tocino y dos de garbanzos desde el 
dia 16 de Julio  hasta 31 de Agosto.

Art. 20. Existiendo en el establecimiento habitaciones com
pletamente am uebladas para hospedar bañistas acomodados al pre
cio do 8, 4 y 3 rs. d iarios, el sugeto que quisiese ocupar alguna 
de e lla s , recibirá una papeleta del d irec tor, lo que presentada 
al ad m in is trad o r, ejecutará este las formalidades prescritas en 
el art. 2?, y dispondrá que el eonserge adm ita al enfermo en la 
hospedería franqueándole la habitación del precio que exprese la 
indicada papeleta.

A rt. 21. Cuando el enfermo term ine el uso del remedio mi
n e ra l, o quiera m archarse, pagará en la adm inistración, bajo 
recibo, el im porte de los alquileres de los dius que haya vivido 
en la hospedería: aquel recibo se entregará al conserje para que 
perm ita la salida del enfermo.

A rt. 22. Para la seguridad de los bañistas que viven en e 
recinto del establecimiento quedarán , durante la noche, tres 
hom bres arm ados, y hasta seis ó mas si hubiese necesidad.

A rt. 23. Los carruajes que se encierren en las cocheras pa
garán sin distinción alguna un real diario de alqu iler, observán
dose en este punto las formalidades indicadas en el art. 2?

A rt. 24. F inalm ente , los bañeros y demas dependientes del 
establecimiento están obligados, para el buen servicio del públi
co y la mas esmerada asistencia de los enfermos, á tener cuanto 
corresponda á los baños en el mejor estado de aseo, á presentar 
al enfermo limpia la pila con agua corriente por todo el tiempo 
que ocupa el baño , vaciándose y  poniéndose agua mineral nue
va para el bañista que siga después. Si el enfermo notase algu
na omisión en este punto por parte de los dependientes lo pon
drá en conocimiento del d irec to r, para que al momento sea cor
regido el defecto.

E l domingo á las once Je  la mañana , un niño de edad de 
seis años, llam ado José M aría E nrique, se asomó á una ventana 
correspondiente al piso cuarto de la casa núm. 34  en la calle 
del Caballero de G rac ia , y  cayó al patio interior de la misma 
sin causarse ningún daño notable, ni perder el habla ni el sen
tido siquiera un m om ento, á pesar del terrible golpe que d ió , 
descendiendo violentam ente de tan elevada altu ra .

E n  el mismo d ia , una vecina de la calle de Buenavista m ar
chó á las orillas del canal, donde quiso arro jarse; pero un agen
te de seguridad pública que la había observado se llegó á ella, 
y al verla turbada la preguntó cuál era la causa que la tenia en 
aquel estado: la muger contestó «que debía tres pesetas, v no 
pudiéndolas pagar se veia apremiada por su acreedora hasta tal 
punto que habia tomado la resolución de arrojarse al canal.» 
E l agente la disuadió de su propósito, y la presentó al comisario 
del d is tr ito , donde dió señales de arrepentim iento.

V A R IE D A D E S.
M o d o  d e  l i b r a r s e  d e  u n  a c r e e d o r . =  E l  vizcondecilo de 

L..., que pertenece a la cíase aristocrática de los mas furibundos 
d isipadores, y á quien con mas frecuencia se le encuentra en la 
calle de Clichy que en la de C aum artin , debia satisfacer una l i 
branza de cien francos el 45 de este mes. Por una casualidad 
bastante singular, nuestro jóven León se encontraba aquel dia con 
la citada suma. Presentóse el portador del billete á las doce, á 
tiempo que el Leoncillo estaba acomodándose la corbata.

—Señor, le d ijo , es una pequeña cantidad....
—Si tuvieseis la bondad de dejarme concluir el nudo de la 

corbata.
■¿¿L—^ on much° gusto.

Concluida la operación, le preguntó el elegante el motivo de 
su visita.

—Vengo á cobrar mis cien francos.
—¿Cuáles?
- L o s  cien francos que os comprometisteis á pagarme hoy. 

Aqui teneis la libranza....
—Y b ie n , ¿ y  qué quercis decir con eso?
—Que os digneis satisfacerla.
—Amigo m ió , ¿á quién creeis estar hablando?
—Al Sr. vizconde de L....
—¿Y  me exigís el pago de una libranza? Q uerido, si me co- 

nociéseis b ien , sabríais que jamas he pagado una sola á la vez.
—j Pero cien francos son una cantidad tan m ezquina!.... Es 

imposible que dejeis de tenerla.
— La tengo en efecto; pero yo mismo voy á llevarla á un 

amigo que me la ha pedido prestada.
— ¿Y  mi libranza?
—Quisiera con toda mi alma satisfacerla; pero no me es po

sible por el honor de mi firma.

E s c e n a  c o n y u g a l .= = N o hace mucho que  uno de los jóvenes 
atolondrados de Paris reparó , por medio del matrim onio con una 
hermosa y  opulenta heredera, las crecidas brechas que sus disi
paciones habían abierto en sus bienes; y aunque aceptó con gus
to los beneficios de su nuevo estado , creyó también poder de
clinar en contra demasiado caballerosamente las cargas anejas 
á él.

Hace pocos dias que el jóven m arid o , feliz, sin cuidarse do 
nada y  libre como los pájaros en el aire , se paseaba tranquila
mente á caballo en compañía de ciertos gorrones muy amables, 
á quienes referia con entusiasmo todas las dulzuras de su de li
cioso m atrim onio: mas de repente, al dar vuelta á una. hilera 
de árboles, se encontró enfrente de la carretela de su esposa.



— Amigo m ío, le dijo esta, toma esa carta que acaban de 
dejar para tí en cusa con la recomendación de urgente. Mucho 
temía no encontrarte para entregártela.

Al pasar la vista el marido por la carta abierta palideció, y 
no fue dueño de contener su sorpresa, porque la misiva venia en 
línea recta de la calle de Breda , dando gracias por un chal de 
cachemira enviado el dia anterior, y ademas contenia una in
vitación á comer aquella misma tarde.

— [Cóm o! dijo tartamudeando, ¿has abierto la carta?
— Claro está, respond ió  la joven con sencillez y  con mucha 

dulzura.
 Esta es una burla de uno de mis amigos, y  puedes estar

seguía de que no iré. ^
 Todo lo contrario: irás, amigo m ió, y  en ello me harás un

siugular favor. Y o  también be determinado salir esta noche.
— ¿Quieres.......
— Si, señor, respondió la esposa con firmeza. Quiero pasar la

noche en casa de mi confesor y en la de mi abogado para con
sultarles cuántas cartas de esta especie debe recibir una mnger 
para tener derecho ante Dios de ser infiel á su marido, y  ante 
la justicia para pedir una separación de cuerpo y de bienes.

AVISOS.

Empresa de la carretera de Pamplona á Francia por el Baz- 
tan.=Los tenedores de las acciones emitidas en 1? de Julio de 
1843 y  1844 se servirán presentar, con su correspondiente car
peta, los cupones pagaderos en 1? del corriente en casa del Ex
celentísimo Si'. D. Joaquín de Fagoaga, comisionado por dicha 
empresa, que vive plazuela del Angel, núm. 17 , donde se ve
rifica el pago de sus importes desde las diez de la mana na hasta 
las dos de la tarde. 2

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE MADRID.

R esultado de las observacion es m eteoro lóg icas  del mes de A b ril de 18 io .

Barómetro me'trico á cero grados. Termómetro centígrado. Higrómetro de Saussure.

/M ed ia ..........................
Seis mañana.............¿M áxim a....................*

( M ín im a .. .................

mm
703,83 ..........................
711,02 , el dia 14, . 
693,17 , el dia 10. . • • •

8 /5 3 .................................
14,50 , el dia 3 0 ..........

4,00 , el dia 11..........

69,53
78.00 , el dia 6
56.00 , el dia 16

/M ed ia .................
Nueve m añana.. ..¿M á x im a ......................

(M ínim a......................

704,27 ...........................
711,94 , el dia 30 . 
693,42 , el dia 10 ,

10 ,80 .................................
18,00 , el dia 3 0 ------

6,00 , el dia 10..........

68,28
77.00 , el dia 6
54.00 , el dia 16

/M edia .......................... 703,75........................... 1 3 ,1 5 ,............................... 62,68
75.00 , el dia 3
50.00 , el dia 16

M edio d ia ................. ¿M áxim a.......................
(M ínim a......................

711,44 , el dia 50. 
693,65 , el dia 1 0 ..

21,50 , el dia 5 0 ..........
8,00 , el dia 10 ..........

/Afpíliíi * . . . . . .  4 703,01 ........................... 14 ,43 ................................. 58,73
Tres tarde..................¿M áxim a......................

(M ínim a.......................
710,74 , el dia 30. . 
694,23 , el dia 1 0 . . • • •

24,00 , el dia 30 . . .  
9,50 , el dia 10 ..........

75.00 , el dia 20
59.00 , el dia 15

/M ed ia ....................
Nueve noche.............¿ Máxima......................

(M ío  Fina......................

704 ,01 ........................... 1 1 ,4 6 . ............................... 65,50
711,08 , el dia 3 0 . .  
695,04 , el dia 9. , • • •

20,00 , el día 3 0 ..........
6,00 , el dia 10..........

78.00 , el dia 20
44.00 , el dia 15

/M edia .........................
Media noche. . .  •. .¿M áxim a......................

(M ínim a......................

704 ,16 ...........................
711,08 , el dia 30. 
694,43 , el dia 9

9 ,61 ..................................
17,50 , el dia 30 . , . 

4 ,50 , el dia 1 0 ..........

68,75
80.00 , el dia 5
48.00 , el dia 15

Altura barométrica media del mí
í  / 1 1 í 1 1 Y> <1 VI  n i  ‘ 1 P  i f i I 11 3  f  m

m m  -

....................... ..............................  703,83
............................... ...................  711,94ltl. 1U » tUJAlIIlil y  C f  u m  • 1 

T,1 i / ]  y w i ti i n  v *1 (11 «I l (  1 * « ............................................... 695 171(1  • 1(1» IUllllIIlM y  c i  v L i a  • • -----i

11°,29lemperaiurd intuía u n  * • •
24,00

3,00
14,95

7,45

1(1# nielXImd y  trl uta • • • •

Id. mínima , el dia 9 . .......... ...........* ............................. t • • • •.................... .............. .................

Media de las mínimas..............

Term ino medio del higrometro ein el mes. . . . . . . . . . . . 65,57
80,00
39.00

ma \ i mu tic 1 1 * y li uta#
iUlUIinU UL AU. y X/* ......................... ..

DIRECCION M EDIA D EL VIEN TO . Días. ESTAD O  MEDIO DE LA A TM O SFERA. Di as

S. lia reinado el 5 y 2 2 ....................................
SO....................el 6 , 9 ,  23, 24, 25, 26, 27
O .................. el Í4 ...............................................
N O ..................el 19, U , 12 y 15....................
N ......................el 16.............................. .................
'N E y S O . . .  el 13.............................................
N E y N O ... el 0 ...............................................
N E .................. el 17, 29 y 3 0 ............................
SE ....................el 2, 19 v 2 9 ..............................

r»l 1 3 4 7 18 v 21 ..........

.......... ..............  2
y 2 8 ................ 8
......................... 1
.................... ..  4
.......................... 1
.......................... 1
.......................... 1
................. .... •
.......................... 3
.......................... 6

Dias despejados el 13, 29 y 3 0 . ............................................. 3
11. de n u b es ... el 1 ,7 , 1 12, 14, 15, 16, 18, 23 y 28. 10
Id. n u b lados... c! 2 , 8, 10, 17, 24, 25, 26 y 27 ...........  8
Id. de lluvia. . . el 4, 5, 6, 9, 19, 20 y 22 .........................  7
Id. tempestuosos, el 3 y 21 .........................  ............................ 2
Granizo..............  el 17................................... ............................... 1

Altura del agua que ha llovido en el m es, 2 4| milímetros.

Valíanle. . . .  ti *, XXJ j ...............

Dias de viento recio el 9 , 1 0 , 11, 12, 14, 15, 16 y 23. 8
El director , Manuel Perez Verdú.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del día  2  de Julio á las dos de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.

I n s cr ip c io n e s  en el gran  l ib r o  á B p or  1 0 0 , 00 .
T ítu lo s  a l p o r ta d o r  d el 5 p o r  1 0 0 , 21 1 /8 ,  20  3 /4  y  21 d v. f. 

6 vol.
Id . del 5 por 100 procedentes de la con vers ión  de la deuda e x te 

r i o r ,  00.
In scrip cion es  en el gran l ib r o  á 4 p or  1 0 0 , 00.
T ítu lo s  al p ortador del 4 por 1 0 0 , 00.
Id em  ídem  del 3 p or  1 0 0 , 30 1 /1 6  y  30 al con ta d o : 30 1 /4 ,  3 /1 6 , 

3 1 ,  30 1 /8 ,  1 /1 6 ,  0 /1 6 ,  1 /2  y  30  á v . f. ó vo l.
In scrip cion es  d e  la deuda flotante  d e l tesoro , 0 0 .
C upones do  llam ados á ca p ita liz a r , 00.
V a le s  R eales no  con so lid ad os , 00.
D eu da  negocia b le  de 5 por 100 á p a p e l, 00.
Id, sin ín te re s , 00.
A c c io n e s  d e l B a n co  esp a ñ o l de San F e r n a n d o , 0 0 ,
Id . p ro v is io n a l , 00 .
Id . del de Isabel I I , 00.

Id . de la com p añ ía  del canal de C a s tilla , 00.
Id . de la carretera  de la C oruña , 00.
Id . d e  id . de V a len c ia  , 00.
Id. d e l I r is  n o m in a le s , 00.
Id . id . a l p o r t a d o r , 00.

CAMBIOS.

Lóndrea á 90 d ia s , 38. P a r ís ,  1 6 -1 1 .

A lic a n te , 1 /2  d. M á la ga , 1 1 /2  pap. d .
Barcelona á ps. f s . , 1 p3p. id. Santander, 1 /4  d.
B ilb a o , I d .  * S an tiago, 1 /2  id .
C á d iz , 1 1 /4  id. S e v i l la , 1 pap, id.
C oru ñ a , 1 id. V a le n c ia , 3 /4  d.
G ran ad a , 1 1 /2  id .  Z a r a g o z a , 7 /8  id .

Descuento de le tra s , á 6 por 100 al ano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Salvador de Reina y  Rodríguez, abogado de los tribuna

les nacionales y  juez segundo de primera instancia de esta capi
tal y pueblos de su partido $Cc.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes de la ca
pellanía colativa fundada en la iglesia del hospital de Jesús Na
zareno á la collación de San Lorenzo de esta capital por Se
bastian Fernandez H idalgo, para que en el termino de 30 días, 
contados desde la publicación en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta del Gobierno, se personen en este mi juzgado y  
por la escribanía del infrascrito á deducir sus pretcnsiones; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar, y se sustanciarán los autos en su ausencia y rebeldía 
con audiencia del promotor fiscal.

Dado en Córdoba á 18 de Junio de 1845.==Sa!vador de R ei
na Rodriguez.=Por mandudo de S. S-, Fernando de Vega.

En virtud de providencia del Sr. D. José María M oñíema-
yor, juez togado de primera instancia de esta villa, refrendada

del escribano del número D. Mariano Fernandez del Cauto , se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á los que se crean con 
derecho á dos censos perpetuos con los correspondientes derech os  
de licencia, tauteo, veintena, el uno de 350 mrs. y una galli
na de renta al ano,  y el otro de 3 rs. impueUos á favor del ma
yorazgo (pie fundó el bachiller D. Pedro Diaz de la T orre , y 
poseyó D. Andrés de Pruda y Marmol , sobre una casa sita en 
la calle de Barrionncvo , núm. 23 antiguo, de la manzana 158, 
para que en el termino de 20 dias, contados desde su publica
ción en la Gaceta de esta capital, se presenten por sí ó persona 
que legalmente se represente a deducir el de que se crean asis
tidos ante el indicado Sr. juez por la indicada escribanía; con 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
ha va lugar, y se procederá á lo que corresponda.

D. Miguel del Pozo, escribano de S. M. la Reina Doña Isa
bel I I , público del número y juzgado de esta villa y su parti
do &'c.

Doy fe: Que en el expediente que Doña María Polonia Ber- 
riz , de esta vecindad, ha promovido en reclamación de los bie
nes dótales de que se compone la capellanía fundada por Don 
Gaspar Berriz Ahedo y Figueroa, se ha proveído en 10 del ac
tual citar y emplazar por el termino de 30 dias á las personas 
que se crean con derecho á referida capellanía, mandándose fijar 
los edictos y su publicación por la Gaceta de Gobierno y Bole- 
tin oficial (Je esta provincia, y que so facilite testimonio á la in
teresada del que resulte en el expediente, y su contenido es el 
siguiente:

El licenciado D. Francisco Espárrago , alcalde constitucional 
de esta villa , juez interino de primera instancia de esta villa y  
su partido Src.

Hago saber: Que por el presente se citan , llaman y empla
zan por el termino de 30 dias á los que se consideren con dere
cho á los bienes de que se compone la capellanía fundada por 
D. Gaspar Berriz AbeJo y  Figueroa en el año de 1730, servidera 
en la ermita de San Antonio de esta villa, para que dentro de 
dicho termino comparezcan ante este juzgado á usar de su dere
cho en el expediente instruido á instancia de Doña María Polo
nia Berriz, pues por auto de este dia. asi lo tengo mandado en 
Alburquerque 10 de Junio de 1845.— Licenciado, Francisco Es
párrago.— Por su mandado, Miguel del Pozo.

SUBASTAS

No habiéndose conformado el dueño de las casas sitas en la 
calle de Jacornetrezo , núm. 6 antiguo y 75 moderno de la man
zana 3 7 9 , que tiene de sitio 1468 pies; en la de Picriados, nú
mero 55 antiguo y 86 moderno, de la propia manzana, con 4258 
pies, y en la del Amor de Dios, núm. 4 antiguo y 12 moder
no, de la manzana 257 , de 3711 pies, con las posturas que á 
ellas se hicieron en la subasta pública que se celebró en 14 de 
Junio último, y  no habiendo habido postores á la de la calle de i 
Conde Duque con accesorias á la de San Di mas y de Manuel, 
núm. 5 antiguo y o  nuevo, manzana 538 , de 10,497 pies, cu
ya subasta estaba anunciada para el mismo dia , el Sr. 1). José 
María Montemayor, juez de primera instancia de esta capital, 
en providencia refrendada por el escribano del número Dr. Don 
Claudio Sauz y Barea, ha mandado, á instancia del mismo due
ño, que se saquen á nuevo remate, señalando para su celebra
ción el sábado 5 del corriente á las once de la mañana en la sa
la de jurados, sita en el piso bajo de la audiencia territorial.

Los que hasta ese dia quieran enterarse por menor de las 
tasaciones, planos y  circunstancias de dichas casas, pueden acu
dir á la escribanía del indicado Sauz, calle de las Platerías, ap
tos de llegar á la plazuela de la villa. 1

VACANTES.

Secretaría del Exorno, Ayuntamiento constitucional de San
tander. -= Habiéndose declarado vacante el empleo de arouiiecto 
titular, maestro mayor de obras de esta ciudad , dotado, con 6600' 
reales anuales, ha acordado S. E. se admitan pretcnsiones hasta 
el dia 10 de Agosto de este año, las que podrán dirigirse á la 
secretaría de mi cargo, donde se enterará á lo- aspirantes de las 
obligaciones del que haya de desempeñ ar dicho destino.

Santander 29 de Junio de 1845.=Ranion de Solano Alvear.

Secretaría del Excino. ayuntamiento constitucional de San
tander.—Habiéndose declarado vacante el empleo de segundo ci
rujano titular de esla ciudad, dotado con 4009 rs. anuales, ha 
acordado S. E. se admitan pretensiones hasta el dia 10 de Agos
to de este año, las que podrán dirigirse á la secretaría de mi 
cargo, donde se enterará á los aspirantes de las obligaciones del 
que haya de desempeñar dicho destino.

Santander 29 de Junio de 1845.=Ram on de Solano Alvear.

B I B L I O G R A F I A .

CO N CO RD AN CIA entre el código civil francés y  los códigos 
^  civiles extrangeros. Obra que contiene el texto de los có
digos :

1? Francés. 9? Prusiano.
2? De las Dos Sieilias. 10. Sueco.
3? De la Luisiana. 11. De Berna.
4? Sardo. 12. De Badén.
«5? Del cantón de Vaud. 13. De Friburgo.
6? Holandés. 14. De Argovia.
7? Envaro. 15. De Haití.
8? Austríaco.

Y  las leyes hipotecarias de
í°. Suecia. 4? Fri burgo.
2? Wurtemherg. 5? Saint-Gall.
5? Genova. 6? Grecia.

Traducida del francés por D. F. Verlanga Huerta y D. J. 
Muñiz Miranda, abogados del ilustre colegio de Madrid.

Se ha publicado Ja entrega 18 y última de esta interesante 
)hra. Los Sres. suscrito res de Madrid pueden servirse pasar á re
cogerla á la librería de R ío s , frente á la Imprenta nacional, y  
los de las provincias á las principales librerías.


